
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
      
       REF. ALIM. 2020-00276 
  

Teniendo en cuenta que el pasado 25 de noviembre de 2021, se 
remitió este expediente al JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
(archivos Nos. 33, 34 y 35), no resulta procedente resolver sobre 
la petición de levantamiento de prohibición de salida del país 
elevada por el demandado (archivo N˚ 36). 

 
Con todo, por secretaría remítase el escrito al mencionado 

estrado judicial. 
 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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